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A R T I C U L O D E Ó F I C I O . 

P e í Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

NÜM. 18. 

Q U I N T A S . 

«He llegada á entender qut algunos 
Alcaldes no secundan como debieran las 
órdenes que sobre quintas les comunica 
el Consejo provincial, retrasando con su 

, apatía este iniiiortantc ramo de la Adini-
histracion pública. Itesueltb á llevarlo i 
cabo prevengo ú los Alcaldes respectivos 
que cumplan exacta y puntualmcnlc 
cuantas órdenes les sean comunicadas á 
este objeto, cu la inteligencia que exigi
ré la mas estrecha responsabilidad á los 
que por cualquier concepto demoren la 
terminación de tan interesante servicio.» 
l.eon 10 de linero de 1857.—/guació 

i l m k z de Viyo. 

NUM. 10. 

Por d MiuisUriii de la Gobcmacimí se 
me eummiva la JietU orden siguiente: 

•Enterada la Itcina nuestra Seiíora 
(q. D. g.) de que en algunos pueblos dé
la l'cmnsuln se halla organizada y fttn 
l ionuudo plcnuiueutc la asociación titu
lada "Alianza de las clases Jlddicas., y 
comtniido en este Ministerio de mi cargo 
que la espresada asociación no puede 

considerarse legalmente establecida en 
liarle alguna como quiera que se hallen 
aun pendientes de Iteal aprobación los 
«•lUalulos presentados por la misma al 
idéelo. S. M. se ha dignado mandar se 
prevenga ú V. S. que donde quiera y 
como quiera, que supiere hallarse esta
blecida la ..Alianza de clases Médicas., en 
los pueblos de esa provincia de su man
ilo , haga V. S. suspender todas siis 
l'mici.Hies hasta tanto que obtenga la 
ajirobaeion de eslatutus que aquella aso-
c ¡ación tiene solicitada.—De Iteal órtlen 
l o diga á V. S. para su iuleligencia y 
«Anclo cumplimiento.» 

Lo que se insertit en este periódico o/i-
r i a l pttm su imhticidad y ctiiti/dimiento de 
i-wiuto en ella se previene. León lü de 
Huero de 18ü7.—Ignacio .Méndez de Visto. 

NUM. 31). . 

E l Aícaldc de Vega de Infanzones en 
comunicación rfe '31 de Diciembre me dice 
lo siguiente. 

«El Alcalde pedáneo del pueblo de Vega 
de Infanzones, me comunicó con fecha 
de ayer lo siguiente.=llobiéndose au
sentado do este pueblo, Mauricio Fer
nandez el día 23 de Diciembre; su estado 
casado, edad 28 aiios, estatura de cinco 
pies y una pulgada poco mas ó menos, 
color bueno, bien parecido, vestía cha
queta y calzones de paíio nuevos y el 
chaleco de lo mismo, un pañuelo fran
cés encarnado por la cabeza, abandonó su 
casa y muger y no se sabe su paradero. 
Lo que pongo cu conocimiento de V. S. 
á los efectos oportunos.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que los Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil g demás encargados y agen
tes de r i j i lmciu procure» por citnufi» 
medios estén en sus atribucioaes ij les sugiera 
su celo á la aecriguacion del paradero del 
cilado.Vauricio Fernandez, poniéndolo des
de luego en mi eonoeinwnto caso de ser 
balido. León 10 de Huero de 1857.—Ig
nacio Méndez de Viso. 

NUM. 21. 

COMANDANCIA MILITAR. 

Dehldndo proeedorso ¡i eontralar por 
3 meses ¡t contar desde 1.0 de Fe
brero próximo, el suministro de pan y 
pienso que con arreglo al pliego gene
ral de cnntlidoncs aprobado en Kcnl 
orden do S de Agosto de 1850 y mo-
dilicaciones introducidas posteriormente 
corresponda á las tropas y caballos del 
ejército oslantes y tránseuntes por el 
discrilo de la Caqilanía general de llur-
gos, se convoca por el presente ú una 
pública y Ibnunl Eicilacion con entera su-
geciou ú las reglas j formalidades si
guientes: 

1." l.n subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la In
tendencia general y en los de la su
balterna del dislrito bajo la presidencia 
de sus rospeelivos encargados á la 1 del 
día 15 de! eorrionlo con arreglo á lo 
pre^rito en el Iteal decreto de -'7 de 

Febrero de 18B2 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente y mediante proposicio
nes arregladas ai formulario que con 
el pliego general de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de dichas 
dependencias. 

2 . a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los lieitadores como 
garantía de sus ofrecimientos el corres
pondiente documento juslilicativo de de
pósito echo en la Caja general ó en las 
Tesorerías de Hocicuda pública do las 
Provincias, del importe equivalente á la 
novena parte de la totalidad del suminis
tro á que se relleran, bien en metáli
co ó su equivalente, según las cotiza
ciones oficiales, cu papel de tu deuda 
del Estado consolidada ó diferida del tres 
por ciento ó en acciones de carreteras y 
ferro-carriles admisibles según el Keal 
decreto de 8 de Setiembre de 1855, por 
su valor nominal. 

3 :a En la primera media hora, des
pués de constituido el Tribunal de su
basta, se hadmilirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, los cuales han di! 
estar enteramente conlormes al modelo 
cilado al tinal de la regla primera, y ni: • 
to continuo so procederá por el Presi
dente á la apertura de las proposiciones 
presentadas, y verificada que sen se abri
rá el pliego de precios líiuiles y no se 
admiliráu las qua sean superiores al mis
mo en sus resultados totales ni Inmpnco 
las que carezcan de los requisitos prove
nidos ó no estén arregladas al motielo, 
declarándose solo aceptable la que resul
te mas ventajosa. 

4. a Si hubiese eúlro las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus aulores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pu
jas se harán al Umlo por ciento del 
importe total del servicio y no sobre de
terminados artículos del mismo, ni sobre 
puntos ó provincias en particular: cerra
da la licilaciou el Presidenle de dicho 
Tribunal declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado mas ventajosa; 
pero si los autores de proposiciones igua
les no entrasen ea conlienila ni ninguno 
mejorase la suya, el Tribunal resolverá 
la cuestión por la suerte, declarando 
acoplada In que resulte favorecida por 

l 

!'>. * Cuando la proposición mas 
benencinsa oblenida en la capital del 
distrito fuese igual á iá aceptada por o! 
Tribunal de suiiasla de ésta tnlendenci.'i 
general se verilicaiv) nueva licitación en 
esta corte en los mismos estrados de lo 
referida Inlcdenciu el (lia y llora que 
se señalará con la debida ánlicipaciou. 
en la cual solo tomarán parte los au
tores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulto 
mas ventajosa, conforme á lo estableci
do en la uulcrior regla 4. 3 

(i. a E l remate no podrá causar elec
to hasta tanto que obtenga la aprobación 
del gobierno de S. M. 

7. " VA compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verilique id 
remate ¡i su favor y coló cesará su em
peño en el caso que no merezca aquel 
la Heaí aprobación. 

8. 3 Los liciladores que suscribaii 
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legnlmcnlc 
representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las arlara-
clones que se necesiten y en su caso 
nceplar y linenr e! acia del reñíale. Ma
drid 3 de linero de 1857.=FraiM!Íseii 
Orliuulo. 

in i/lic se tnscrtn en es/.' pvrmlicn "/:-
c'u'J para conociniicnlo tle cuanlos i/uirran 
¡ntfirsr.ree en ta precedente contrata. Leo* 
0 (/c Uñero de ISal .=Ignaciu Méndez 
de Yigo. 

NUM. 22. 

Aííim'uisíí'nctoit principal de llüctcudtt ;>ú-
blica de lu proeinciu de León. 

ctr.cri.Aii. 

1.a Dirección general de eunlribucio-
nes, con fivlia o del actual, me dice 
lo siguiente. 

«Por el l 'ACino. Sr. Minislrn do M,i-
cienila. con fecha 3 del corri inle se 
ha comunicado á esla Dirección gene
ral la iteal órden que sigue.~ile da
do cuenta ó la Reina ¡q. I). g.) de la 
conumieacinn do Y . S. 1. lecha de hoy, 
en que hace presente In dilación que 
puede haber en la cobranza de contri-
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liuríoncs del présenle nño, por no hn-
llarsft formudus los repartimientos (le la 
(T.ntnliudoii territorial, ni las matricu
las de la imltistrial, euyos (locuincntos 
un se han redactado oportunamente por 
¡Snororse si debian admitirse recargos 
para gastos provinciales y municipales 
en ambas contribuciones y si debian ó 
ito continuar el aumento que se hizo 
en ellas por la ley de 111 de Abril del 
¡ifln último, lin su vista y conl'orinán-
dose S. M. con lo propuesto por V. S. I . 
su lia servido mandar: que continúe la 
recaudación del primer trimestre de 
este año en los contribuciones territo
rial é industrial por los repartimientos 
y matriculas forinudas para el segundo 
semestre del aíio anterior, (i Ínterin se 
lija el presupuesto de ingresos. De lleal 
órden lo digo á V. S. I . para su inte
ligencia y, efectos correspondientes. l.o 
que traslado á V. S. para su. conoci
miento y puntual cumplimiento, tenien
do presente que en la cobranza (lo las 
lontriliuciones territorial é industrial, 
se deben tener en cuenta las altas y ba
jas justilicudas y naturales de las mismas.» 

En cumplimiento de la Itcal órden in
serta, he dispuesto encargar 4 los Sres. 
Alcaldes constitucionales de la provincia 
pue por los medios de publicidad acos
tumbrados en cada lucalidád, hagan sa
ber á los contribuyentes la obligación 
en que estén de satisfacer con puntua
lidad las cuotas respectivas que tienen 
señaladas por contribución territorial y 
subsidio industrial, en las listas cobra-
lorias del 2. 0 semestre del aíio próxi
mo pasado; haciendo entender también 
á los recaudadores nombrados por los 
Ayuntamientos y por la Hacienda, que 
procedan ú la exacción de dichas con
tribuciones y á la entrega de los cupos 
respeclivos del primer trimestre del cor
riente uno, en la Tesorería de Hacien
da pública- de esta provincia y en la 
Depositaría de Ponferrada, los que o 
aquel l'urtidu pertenezcan, en la época 
que marcan las Instrucciones, pues en 
otro caso está esta Administración deci
dida á llevar á cabo las medidas ejecu
tivas que las mismas determinan. León 
8 de Enero de 1857.=Luis Romero. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE L E O N . 

LISIA MÍ LAS CAUTAS DETKMUAS. EN SICIENBBE ULTIMO. 

E l ii una que está dirigida á D. Vicente Arguelles, en Valludolid. 
= 6 otra que id. id. á Remigio Fernandez, en id. 
= 9 id. id. id. á José de Laquintana. cu id. 
= 10 id. id. id. a Santiago Gutiérrez. en id. 
= 11 id. id. id. á Pablo García. en Id. 
= 13 id. id. id. i Añádelo Velase». en id. 
= i i l . id. id. id. ó Gerardo Pérez. en id. 
= 15 id. id. id. á Antonio Almez. en id. 
= ¡ d . ¡d. id. id. á Francisco Alonso Cordero, en id. 
= i d . id. id. id- á Francisco J . de Campos. en id. 
= 2l) id. id. id. ó Eugenio de Villegas. en id. 
= i d . id. id. id. á Gregorio Alvarcz. en id. 
—id . id. id. id. ó FraiidscoCaslaüon. en id. 
= 2 1 id. id. id. «Manuel Gutiérrez. en id. 
= 26 id. id. id. á Manuel de P. y Vinucsa. en id. 
= 30 id. id. id. á Isidro SIieres. en id. 

León 3 de Enero de ISOT. 
l'ablo Yergé. 

CONCURSO AGRÍCOLA UNIVERSAL D E ANIMALES REPRODUCTORES, 

Instrumentos y productos Agrícolas, que debe celebrarse en Par ís 
desde el 1 .s al 10 de Junio de 18IÍ7. 

(CONTINUACIÓN.) 

26 CATEGOBIA.—Palos de rasas diversas. 

i macho y 1 hembra. 

30 CATEOOBIA.—Occos. 

1 macho y 1 hembra traídos de Guyana y domesticados. 

Primer premio 125frs. 4. 
2 . 0 . 100 5. 
3 . ° . . . 15 

Primer premio. 100 frs. 3. 
75 4. 

27 CATEGOIUA.—Pichones Romanos. 

1 macho y 1 hembra. 

Primer premio. 50 frs. 
40 

28 CATEOOBIA.—Otros pichones caseros. 

1 macho y 1 hembra. 

Primor premio. 50 frs. 
40 

3. ° . 
4. ° . 

29 CATEOOBIA.—Pichones criados enjaula. 

1 macho y 1 hembra. 

f'iiiner 
.2-1 • 

premio . 30 frs. 
20 

50 frs. 
25 

30 frs. 
20 

30 Ai . 
20 

10 frs. 

31 CATEOOBIA.—Faisanes. 

1 macho y 1 hembra. 

Primer premio 80frs. 3 . ° . 
2. 0 60 4 .0 . 

12 CATEOOBIA.—Pintadas y otras ates. 

Para repartir según disponga el Jurado 

50fni, 
25 

50 fm. 
30 

150 frs. 

ART. 3 . ° 

Para ser admitido ú concurso en la ex
posición de 1857, deberán los animales 
reproductores, machos y hembras, de las 
especies vacuna y lunar haber nacido an
tes del 1. 0 de Mayo do 1856, los de la 
de cerda antes del 1.0 de Diciembre del 
mismo ailo. 

Los toms deberán llevar el anillo ó ca
bezón y las trabas con que es costumbre 
sujetarlos; ú los cerdos se Ies pondrá el 
arete con que se les Impide hozar. 

Es de rigor que en la ópoca del con
curso lleven los animales de la segunda 
división de cada especie tres meses á lo 
menos de ser propiedad do los exponen-
tes. De esta formalidad están dispensados 
los de la primera división. 

ART. 4 . ° 

Quedan excluidos todos los animales 
que, á juicio del jurado, hayan llegado á 
un estado exagerado de gordura, y aque
llos que, comprados en el extraigcro por 
sociedades, comisiones agrícolas ó juntas 
dcparlanicntulcs, hayan sido luego vuel
tos á sacar por dichas corporaciones á 
venta pública ó particular. 

ART. 5 . ° 

Los primeros premios conferidos por 
roses vacunas, lanares ó de cerdo, Irán 
acompañados de una medalla de oro; los 
segundos de una de plata; los demás de 
una de bronce. 

De cada primer premio obtenido por 
roses de la cuarta y'do la quinta clase se
rá comprobante una medalla do plata; de 
los demás lo será una de bronce. 

Cuando el animal premiado no haya 
nacido en poder del que lo expone, la 
persona en cuyo poder nació aquel reci
birá, probando el hecho, una medalla 
igual á la concedida al expolíente. 

ART. 6 . ° 

Podrán concederse menciones honorí
ficas, y por este concepto adjudicarse me
dallas de bronce cuando haya varios ani
males pertenecientes al mismo dueño que 
merezcan ser premiados, ó cuando el ju
rado, después de agotadas las recompen
sas previstas por el decreto, crea útil lla
mar la atención de los criadores sobre al
guna res. 

ART. 7 . ° 

E l jurado podrá conferir medallas gran
des de oro ó todo expolíente que está en 
una de las tres condiciones siguientes: 

1. a Cuando en su poder hayan na
cido varios aniinidcs que hayan alcanza
do premio. 

2. ^ Cuando, además de un premio, 
haya obtenido en una misma categoría 
varias de las menciones honoríficas indi
cadas en el articulo anterior. 

3. " Cuando haya presentado una 
res cxccpcionalmcntc notable á juicio del 
jurado. 

ART. 8 . ° 

Las roses premiadas en un concurso 
general ó universal francés, no podrán 

presentarse á otros como no sea para dis
putar un premio de un grado superior al 
que anteriormente obtuvieron. 

Designadas para un premio de igual 
grado que el que antes se les conllrió, 
tendrán solo derecho á nueva mención, 
pero sin medalla. Designadas para un 
premio de grado inferior, no hay para 
que mencionarlas. * 

A los animales premiados, para que 
puedan ser reconocidos se íes pondrá una 
marca. 

ART. 9 .® 

Toda persona á quien se pruebe que 
ha expuesto como de su propiedad uní 
res que no lo sea, ó cuyas marcas resal
ten destruidas ó alteradas voluntariamen
te, ó que haya declarado en falso acerca 
de la edad ó de la casta de dicha res, po
drá ser excluido de los concursos por un 
espacio de tiempo mas ó menos largo. 

ART. 10-

Ningún propietario podrá recibr mas 
que un premio en cada categoría ó sub-
categoría y por cada sexo. 

Podrá empero presentar cuantos ani
males quiera en cada categoría, y en es
te caso obtener las menciones lionorífiea^ 
previstos en el artículo 0.0 y hasta una 
medalla grande de oro (art. 7 . 0 ) 

ART. 11. 

A disposición del jurado se pondrá una 
cantidad de ti,OSO francos, para que i \ la 
distribuya, juntamente con medallas de 
plata, á los mozos y dependientes que 
mas se hayan distinguido por su inteli
gencia en el cuidado de los animales pre
miados. 

E l jurado, siendo igual el mérito, to
mará en consideración el mayor tiempo 
de servicio. 

Ningún premio podrá pasar de 100 frs-
ni ser menor de 50. 

SEGUNDA DIVISION. 

INSTUMENIOS, MÁQUINAS, ¿TILES V APARATOS 
AGI1ÍCOLAS, EXTRANJEROS Y FRANCESES. 

ART. 12. 

Son admitidos en la exposición los 
instrumentos, máquinas, útiles y apara
tos, así extranjeros como franceses, que 
sirven, ya sea para preparar, cultivar y 
sembrar el suelo, yo para la recolección, 
el acarreo y la preparación-de sus pro--
ductos. ya para varios usos agrícolas. 

Los premios se distribuirán como si
gue, entre las varias categorías de ins
trumentos á que tenga el jurado por con
veniente conferirlos. 

PRESHOS PROPUESTOS. . 

1.0 Por los arados mas á propósito 
para toda clase de labores: 

Primer premio lOÓfrj, 
2. 0 125 
3. 0 100 
4. ° . . , 75 
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2 .0 Por los oroilos mas ¡¡ propósito 
para las labores hondas (-27 centímetros 
jior lo menos): 

¡Primer premio 125 frs. 
a. = 100 
3 . 0 ' 5 

3. e Por los unidos mas ú propósito 
para labrar suelos ligeros: 

Primer premio 100 frs. 
o. o 75 
3. = 50 

4. s Por los arados mas d propósito 
para suelos fuertes y tenaces: 

Primer premio lOOfrs. 
2. c 76 
3. c 50 

8. 0 Por los mejores arados do ore
jera: 

Primer premio . 100 frs. 
2 . ° 78 

G.0 Por los arados mas á propósito 
para roturar: • 

l'rimcr premio. . . . . . . IQÓfrs. 
2.» . 75 

7.0 Por los mejores arados para dcs-
raajar (ChaiTue-soiis soí): 

Primer premio 100 frs. 

2 . o . . . . . . . ; 75 

8 . ° Por las mejores rastros: 

Primer premio 125 frs. 
2. c . 
Ü'. s '. 

100 

9. 0 Por las mejores gradas ó rastras 
ligeras: 

. . . . . lOOfre. 
75 

. . . . . 00 

Primer premio 
2.0 
3.= . . . . . 

10. Por los mejores cultivadores, cs-
cariBcadores ó estirpadores: 

Primer premio 250 frs. 
.» o . 2 0 0 
3 ' o ' 175 
i o ' ' ' ' 150 
s' o ' ' ' ' 100 

17. Por id. quo esparcen & un mis
mo tiempo la semilla y el abono liquido: 

Primer premio 250 frs. 
2. ° 200 

Primer premio. 
2. <= . . . . . . 

. 250 frs. 

. 200 

18. Por las mejores sembraderas para 
sembrar á vuelo cereales, semillas de pra
dos etc., etc.: 

Primer premio 250 frs. 
2 . c . . . . . . . . 200 

19. . Por las mejores sembraderas para 
remolachas, nabos etc. 

Primor premio 125 frs. 
2. ° 100 
3. 0 75 
i . o 50. 

20. Por las mejores azadas de caballo 
para cereales: 

Primer premio. 
2. = 
S . » . . . . . 

125 frs. 
100 
75 

21. Por id. para otros cultivos: 

Primer premio. . 
2. = 
3. 0 

11. Por mejores rodillos ó instru
mentos propios para romper terrones 
(gran tamaño): 

Primer premio 250 frs. 
2.= . 200 

12. Id. para pequeñas csplotaciones: 

13. Idem para allanar las tierras 
sembradas y los prados: 

Primer premio 250 frs. 
2. » . 200 

14. Por las mejores sembraderas de 
todas semillas cu línea (grandes csplota
ciones): 

Primer premio 250 frs. 
2. 0 200 

15. Por id. para pequefias csplota
ciones. 

Primer premio 250 frs. 
2 .0 200 

1G. Por id. que esparcen i un mis-
mu tiempo la semilla y los abonos pulve
rulentos: 

. . 125 frs. 

. . 100 
. . 75 

4. ° . 50 

22. Por las mejores colecciones de 
instrumentos de mano. 

Primer premio 125 frs. 
2 . ° . 100 

23. Por Fas mejores máquinas para 
segar cereales. 

Primer premio. GOOfrs. 
2. ° 400 
3. e . 300 
4. 0 . 200 

24. Por id. para segar prados natu
rales y artificiales. 

Primer premio 500 frs. 
2. = 3 "I 
3. = 200 

25. Por los mejores bieldos: 

Primer premio 250 frs. 
2. = 200 
3. - . 150 

26. Por los mejores rastrillos de ca
ballo: 

Primer premio. 
2 o . . 
3 ' . « . . 

125 frs. 
100 

30. Por las li cuores máquinas de tri
llar lijas, movidas por cabatlcrias, (pie 
dan el grano limpio y en disposición de 
venderse ya (grandes csplotaciones): 

Primer premio 30!) frs. 
2 .0 200 
3. 0 150 

31. Por id. (pequciias csplotaciones): 

Primer premio 300 frs. 
2. 0 200 
3. = . . . 150 

32. Por las mejores móquinas de tri
llar movibles, movidas por caballerías, 
que dan el grano limpio etc. (grandes cs
plotaciones): 

Primer premio 300 frs. 
2. 0 200 
3. ° . . ! 150 

33. Por id. id. (pequeñas csplota
ciones):. 

Primer premio 300frs. 
2. 0 2 0 
3. o 150 

34. Por las mejores móquinas de tri
llar lijas, inoviilas por caballerías, que ni 
avenían ni criban: 

Primer premio 250 frs. 
2 . ° 150 

35. Por id. movibles: 

Primer premio 
2 . ° 

36. Por id. lijas de vapor: 

Primer premio 
2 .0 

40. Por los mejores corta-raices pora 
ganado >acuno: 

Primer premio 100 frs. 
2. ° 75 
3. 0 50 

230 frs. 
15;) 

250 frs. 
150 

l'rimer premio. 251 frs. 
ano 

27. Por las mejores máquinas de va
por fijas, cuyo fuerza no escoda de 10 ca
ballos, aplicables á las máquinas de batir 
ó trillar (1) el grano, ó ú cualquiera otro 
uso agrícola: 

Primer premio GOOfrs. 
2. 0 400 
3. 0 300 

28. Por las mejores máquinasDdc va
por movibles, cuya fuerza no escoda la 
de 6 caballos, aplicables á lo trilla ú ú 
cualquier otro uso agrícola: 

Primer premio . GOOfrs. 
2.0 400 
3. 0 300 

29. Por las mejores máquinas de tri
llar, movidas por caballos: 

Primer premio 300 frs. 
2 .0 200 
3 . ° 150 

37. Por id. movibles de vapor: 

Primer premio 250 frs. 
2. o 150 

38. Por id. fijas ó movibles de vapor 
ó de caballerías, de fuerza de una ó (los 
nada mas (pequeñas csplotaciones): 

Primer premio 250 frs. 
2. = 150 • 

39. Por las mejores máquinas de tri
llar á brazo: 

Primer premio 2>0frs, 

2. 0 150 

40. Por los mejores aventadores. 

l'rimer premio 200 frs. 
2. 0 150 
3. = . 125 
4. ® . 100 
5 .0 75 
U.« 50 

(11 T/n^Eup presóme que ni wi Fcmciii ni 
pn nm¡Iiui "̂is 'li; -i.'-: . •• - "l'-l • . 
lia por el M i l í : n ¡í'.'Win'iiK'iilí si'/nHIu rli Ks-
|i-m». 

Primer premio. 

41. Por los mejores ciliiulros y cri
bas para separar y limpiar el grano: 

Primer premio 200 frs. 
2. ° 150 
3 » 100 
4 . 7o 

42. Por las mejores máquinas para 
quebrantar el grano: 

, . . 150 frs. 
. . . . 180 

3. 0 75 

43. Por Idem para desgranar tró-
bol etc. 

Primer premio 250 frs. 
2 .0 150 

44. Por id. para maíz. 

Primer premio ISOfrs. 
2 .0 100 

.Í5. í'or las mejores agramaderas. 
Prim-r premio 150 frs. 
2. = 100 

47. Por id. pora ganado lanar: 

Primer premio 100 frs. 
2. 0 75 
3. = 50 

48. Por id. do doble efecto, pora lo- > 
da clase de animales: 

Primer premio 150 frs. 
2. = 100 
3. * 75 

49. Para los mejores corta-paja mo
vidos, sea por fuerza de sangre, sea por 
vapor: 

Primer premio 200 frs. 
2 .= 151) 
3 .0 100 

50. Por las mejores corta-paja do 
mano: •' 

Primer premio 125 frs. 
2. 0 10!) 
3. e 75 
4 .0 50 

51. Por los mejores instrumentos 
propios para partir las puntas de aulaga 
I'I otras plantas análogas destinadas á la 
alimentación del ganado: 

Primer premio lOO frs. 
3 . ° 75 
5 . c 50 

,52. Por las mejores mantequeras de 
mano: 

Primer premio 125 frs. 
2. 0 . . . . 100 
3. 0 75 
4. ° 50 
5. 0 25 

53. Por id. movidas por caballerías 
ó vopor: 

Primer premio 150 frs. 
2. 0 100 

51. Por los mejores cairos para una 
caballería: 

Primer premio 125 frs. 
2. ° 100 
3. ° . 75 

55. Por los mejores carros para una 
ó varias caballerías. 

Primcrprcmio 250frs. 
2 .0 200 
3. 0 150 

5G. Por los mejores vehículos desti
nados á esparcir el abono líquido. 

. . 250 frs. Primer premio. 
150 

57. Por los arreos mas propios para 
los usos agrícolas: 

Primer premio 125 frs. 
2. o 100 
3. = 75 

58. Por las mejores básculas pora 
pesar animales y forrajes: 

Primer premio 250 frs, 
2 . ° . 150 

5". Por los mejores aparato» par» 
mi™ a y amasar sustancias.varias: 

Primer premif ' 50 .V , 
•>. = . . . : 01) 
:¡. = " 50 

1 
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60. Por las mejores máquinas para 
fabricar tubos de desagüe (drains). 

. . . iOOfrs. 
. . . 300 
. . . 200 
. . . 150 

. . . 100 

Primer premio. . 

A. 0 

C l . Por las colecciones de los mejo
res instrumentos de desecación (drainaje) 
i \ mano: 

j'rimcr premio 12b frs. 
a. " 100 
3. 0 7b 
•í. c . . . . . . . . . . . 50 

C2. Por las'mejores bombas. 

Primer premio. . . . . 

3. 0 . 

200 tre, 
150 
100 

03. Por los mejores aparatos para 
cocer alimentos destinados á los om
inóles: • 

Primer premio, 
o o 

ISOfrs. 
100 

61. Por las mejores colmenas. 

Primer premio. . IOOfrs. 
••1.a . . . . . . . . . . . . . 75 

3. ° . 50 
4. 0 . . . . . . . . . . . . . 25 

; AllT. 13. . 

A disposición del Jurado se pondrá 
miemos una cantidad de 7,000 francos 
para recompensar las invenciones no pre
vistas en «1 presente programa, y de que 
se reconociese- la utilidad para la agri
cultura. 

ART. 14. 
A los premios conferidos ncompaílnrán 

medallas de oro, de plata y do bronce. 

AUT. 15. 

Sin perjuicio de los premios en dinero 
¡y.de lus medallas arriba indicadas, podrá 
el Jurado conceder menciones honorüioas 
á aquellos instrumeiitos que de ellas con
ceptuó dignos. 

AUT. i l i . 

'Asimismo podrá el Jurado conferir 
iiiodallus ¡.'landos de oro á los inventores 
de m á q u i n a s muy notables, ó á los expo
sitores de grandes colecciones do instru
mentos. 

Allí. 17. 

Entre Ins níicinles y operarios que ha
yan contribuido al perfceeioiiuniiento y la 
buena cmistrucciim de los aparatosins-
li'umenl'.is premiados, se dislribuiráu 
3,000 frs. y medallas de plata. 

TERCERA. DtYISlOX. 

l'UODUCTOS AUlliCOLAS ra'lUN'JKIWS T l'BAX-
ClWEíi. 

Am. 1S. 

Serán admitidos ei; lá exposición los 
producios agríenlas, de cualquier cbise y. 
.proeedenciu que sean, exlrunjenis ó l'ran-
ceses, coino 

Granos y soinillas, tubórcuíos y rnires, 
forrajes , plañías industriales, U;\Uk's, 

, tintóreas y olrus, legumbros. y frutos de 
todas clases ele. '. 

Lana, plunia, plumón, scila, inauteca, 
¿miel, cera,.azúcar, .leciüas, .vinos produc
ios dé la .deslilacion etc. 

Conservas ulímenticias, y ¡m'iraracio-
1 nos económicas etc. 

Plantones de árboles, arbustos etc. 

AliT. 1». 

Se conferirin medallas di OICI, de pla

ta y de bronce á los exponentes de pro
ductos agrícolas de mérito reconocido. 

Los exponentes que hayan obtenido 
premios por granos ó semillas, de cual
quier clase que sean, deberán dejar una 
parte de estos granos ó semillas á dispo
sición del Gobierno. 

ART. 20. 

E l Jurado podrá conferir grandes me
dallas de oro & todo expohente de un, 
objeto colillcado de notable, ó por una 
colección completa de productos excep
cionales. . ,. . 

' ART. 21. 

Las asociaciones que hayan reunido y 
enviado al concurso universal una colec
ción de productos, podrán' recibir .del 
Jurado, por cl conjunto de estos objetos, 
una medalla de oro, de plata ó de bron
ce, sin que esto sea obstáculo para que 
piicda obtener btro premio igual el expo
nente de alguno de los objetos compren
didos en la colección. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . . , 

... Am. 22. 

E l Ministró1 nombrará ciiatro Jurados 
especiales. E l primero para ia éspecie va
cuno, cl segundo para los ganados de cer
da y otros, el tercero para los instrumen
tos, y el cuarto para los productos agrí
colas. E l mismo repartirá: los miembros 
en diferentes secciones, y designará los 
Presidentes y Vicepresidentes. • ' " 

Cada jurado se compondrá de agricul
tores extranjeros y franceses.-y de miem
bros .de la Administración. 

" Al exámen de las lanas brutas 6 lava
das procederá el Jurado de ganado lanar. 

Am. 23. 

Los, Jurados en sus decisiones deberán 
conformarse cstrictaincnle con'lós reglas 
prescritas en el présenle decreto; no po
drán hacer cambio: ni sustitución alguna 
de precio de una categoría á otra, ni ad
judicar premios ex aquo. 

Los premios y las nicdollos serán con-
feridásá propuesta de las secciones por 
su respectivo Jurado. . 

La decisión se pronunciará por moyo-
ria de votos. 
: En:caso de empate, preponderará el 
voto cl Prcsidcnle. 

ART. 24. 

Dé la policía del concurso estará ex
clusivamente encargado un comisario ge
neral 'designado p o r el Ministro de Agri
cultura, Comercio y Obras públicas. 

Bajo su dirección habrá comisarios ge
nerales y comisarios especiales deslina-
dos á la l!x]ios¡c¡oii para recibir, clasifi
car y vigilar los animales, sentar en los 
registros ias declaraciones de los expo-
nenies, asistir á los Jurados en sus tra
bajos, y por último, velar por la buena 
y pronta ejecución de las operaciones. 

K lus órdenes de estos empleados ha
brá agenlesl 

Nadie, como iiO'Sean los comisionados 
extranjeros, podrá ser admitido en ol re
cinto del concurso durante las operacio
nes de los Jurados. 

. AUT. 25. 

E l Estado proveerá id gasto que oca
sione la colección de los animales, i inü-
quinas, aparatos, instrumeutoíi y produc
tos agrícolas. 1.a Admiuislracioh toma ;¡ 
su cargo la manutención y la asistencia 
de los animales. 

ART. 24. 

Los gastos de conslruccion y de tras
porte serán, salvo los casos que' luego se 
dirá, de cuenta del expoiient». con arre
glo á la tarifít reducida, aceptado por las 
nrupañías de ferro-carriles. 

De estos gastos, sin embargo, serán 
indemnizados los exponentes de anima
les, instrumentos y productos agrícolas, 
que en los concursos regionales de 1856 
hayan obtenido'medallas de'oro! de pía--
ta ó e bronce, y los dueños de aquellos 
que con este objeto designen de una ma
nera especial los Jurados de estos mismos 
concursos. 

Los animales, instrumentos y produc
tos agrícolas enviados. 4 la Exposición de 
París serán conducidos desde la frontera 
de Francia , por cuenta del Estado. 

ART. 27. 

E l permiso paró exponer se obtiene 
dirigiendo al Ministerio de Agricultura,' 
Comercio y Obras públicas el 25 de Abril 
de 1857, lo más tarde, tina dcclárácion 
escrita. E n el extranjero podrá esta de
claración ser entregada á'los ágentés di
plomáticos ó consulares franceses, 

La declorocipn, si se trata de anima
les, debe contener el nombre del duefio, 
la clase á que pertenecen los animales, 
su sexo, su raza y su edad, y el tiempo 
de la posesión, todo ello con arreglo al 
modelo A anejo al presente decreto. 

Si se trata de instrumentos, contendrá 
dicha declaración: 

1.9 La designación, el uso, cl pre
cio corriente de venta ó de fabricación, 
y el sitio que ha de ocupar. 

2. ° E l nombre y la! residencia del 
exponente. 

3. 0 Si este ha importado, exporta
do ó perfeccionado cl instrúmcnto'que 
expone, A bien si lo. ha mandado hacer 
con. arreglo á datos anteriormente cono
cidos. " ' ' . . . 

4. ° Si es posible, cl nombre y'Iá 
residencia del operario quejo ha hecho. 
(Vóase modelo B).' 

Tratándose de productos agrícolas, de
berá .la declaración designar su especie, 
su procedencia y su valor venal, con ar
reglo al modelo C. 

Todas estas declaraciones deberán es
tar en el Minislorio ó en la agencia di
plomática ó. consular el 9 do Abril de 
1857 por la tarde, E l 10 de Abril se 
cerrará cl acta de inscripción, después 
de lo cual no podrá inscribirse animal, 
instrumento ni producto alguno. 

Los exponentes que no puedan acom
pañar al concurso sus instrumentos ó pro
ductos, deberán dirigirlos en tiempo útil 
y franco el porte, al Ministerio de Agri-
cullura. Comercio y Obras públicas, di
visión de Agricultura (calle de Várennos, 
núm. 78, bis, París), 

ART. 2S. 

Se ruega encarecidamente á los expo
nentos (pie renuncien á enviar sus roses, 
lo avisen al Ministerio quince días por lo 
menos antes de In apertura del concur
so. Los nombres de los que no se confor
men con esta prescripción serán puestos 
en un cartel, que se lijará en el repinto 
de'la Kxpo.sicion, quedando á cargo del 
Jurado decidir si deberán en lo sucesivo 
ser excluidos del concurso. 

Anr. 29. 

l i é aquí de qnó manera se ejecutarán 
en 1857 las diferentes operaciones del 
concurso. 

PARA IOS ttíTRlMEXTOS. 

Del 18 de Mayo al 23 inclusive, reci
boy clasilicaciou. • 

En los días 25, 26, 27, 28, 29 y 30 
do Mayo ensayos de instrumentos, verifi
cados por el Jurado. 

PARA LOS PRODUCIOS AGRÍCOLAS. 

E n los dias 20, 21, 22, 23, 25 y 
26 de Moyo, recibo y clasificación. 

E l 27, cl 28 y el 29 de Mayo, opera-
cioncs'dc los Jurados. 

En los dias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10 de Junio, exposición pública desdi? 

lés nueve de la mañana hasta las cinco 
de la tardo. 

E l precio de entrada será 1 franco. 
E l 10. distribución de premios y me

dallas, Á la una. ' ' '. 
E l 11, desde las doce hasta las cinco, 

experimentos públicosdetos instrumentos 
y aparatos designados por el Jurado y que 
funcionan en cl Palacio dé la Industria. 

E l 12, desde las doce hasta las cinco, 
cxpcrimcntos.públicos de los instrumento s 
que cl Jurado designe, Jos cuales fun. io-
naráti en cl campo de ensayo, térmiuoide 
Villiers. 

{Se'contimará.}. 

Alcaldía cmstitucional ie yetjaqumadál 

E l omillaramicnte que ha de servir dé 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del afio entrante de 
1857, se halla espuesto al público por 
término de ocho dias á contar desde 1» 
inserción del presente anuncio . en el 
Jlolelin oficial en la secretaría de Ayun
tamiento, dentro dedos cuales podrán los 
contribuyentes reclamar de - agravios si 
así se consideran; pues pasado que sea 
dicho plazo, la Junta no admitirá recla
mación de ningún género. Vegaquciua-
da 28 de Diciembre de 1856.—El Alcal
de, Juan Quintanilla. ' 

Alcaldía constitucional de Yégatpiémáda: 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante lo escuela del pueblo de la 
Losilla. Su dotación consiste en 250 rs., 
sin retribución. •Uí/I • ' 

Ayuntamiento constitucional de Biaito. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, todos los propietarios as 
vecinos como forasteros delél, se presen
tarán en el término de 20 dias en la' se
cretaria á dar las-relaciones juradas de 
su riqueza sujeto al pago de contribución 
tcrritoriól del año' próximo de 1857, ú 
cuya operación esté'dedicada dichaJim-
ta pericial. Kioño 20 de Diciembre de 
18b6.=El Alcalde, Fernando Aramburu 
Alvaréz. 

Alcaldía constitucional do Urdíales drt 
.. Páramo. 

Se hallará de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento, por ter
mino do ocho dias desde la insercimt 
de este anuncio en cl-Boletin oticiul. 
cl aniiUarainicnto rectificado do . tiulos 
los contribuyentes de este municipi» (pie 
á de servir de base al 'repartimiento de 
la contribución territorial del presente 
o'üo do 1857, pora que cada uno pueda 
hacer las' reclamaciones que consulerv 
justas. ,Urd¡ulcs 3 de Enero de líjíi". 
— E l Alcalde, Santiago.Aparicio. 

Alcaldía .CouslHuemul de. I l m i i b n : 

• Hallándose terminado clamülaroinicn-
to de la riqueza tcrritbriid. tanto rus
tica como urbana y gnrinderia de esl e 
municipio y que se halla de nianiiicsto 
en, esta secretarlo, se lo participu ,i 
V. S. , para'que so sirva mandarlo inser
tar éii cl Bolctin oficial,' á Un de que 
los aecudados asi yecliios como foras
teros puedaii dirigir los rcclamueiimcs 
que gusten en el térmiimo de ocho dias 
contados desde la inserción en diclm 
periódico, y pasados: no.será adtniüdn 
ninguna rcclamacio». Iteuibibro y Kin'-
ro 3 de 1857.=E1 Alcalde, Joaquili Se
gado. 

Impiu'-Yri DX D. JOSÉ CARLOS Escoiun. 
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